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GOBIERNO DE CHILE
'MINISTERIO DE EDUCACION




TERCER CONCURSO DE PROYECTOS 

FONDO DE INNOVACIÓN ACADEMICA

PROGRAMA MECESUP 2

FORMULARIO UNICO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 2008
- UNIVERSIDADES -
PARA LOS SIGUIENTES EJES Y TEMAS:

EJE I
DESARROLLO DE PERSONAL ACADEMICO Y PARA LA GESTIÓN.
Tema 1 
Personal Académico para la Investigación y el Postgrado.
Tema 2 
Capacidades de Gestión Académica.
Tema 3 
Capacitación Docente.
EJE II
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE POSTGRADO NACIONALES.
Tema 1
Consolidación de Programas de Doctorado Nacionales.
Tema 2
Equipamiento Científico Mayor.
Tema 3 
Doctorados Nacionales Existentes.
Tema 4 
Evaluación de Impacto Género y Minorías.
Tema 5 
Nuevos Programas de Doctorado.
Tema 6 
Programas de Magíster en Gestión de Información y Gestión Tecnológica de Innovación.
EJE III
MEJORAMIENTO DE LOS RESULTADOS DOCENTES.
Tema 1 
Planes de Ajuste de Calidad en el Marco de la Acreditación de Programas de Pedagogía.
Tema 2 
Ideas Innovativas para un Mejor Aprendizaje.
Tema 3 
Evaluación de Impacto en el Aprendizaje.
Eje IV
MODERNIZACIÓN CURRICULAR BASADA EN RESULTADOS DE


APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS.
Tema 1
Renovación Curricular del Pregrado.
Tema 2 
Diseño de Nuevas Iniciativas Curriculares.
Tema 3 
Implementación de Planes de Nivelación de Competencias Básicas para Estudiantes.

	TÍTULO PROYECTO (Defina un título breve que describa el sentido del proyecto y que incluya palabras claves que faciliten su búsqueda electrónica).


	INSTITUCIÓN COORDINADORA (Señale la universidad que servirá de entidad coordinadora del proyecto y de interlocutora ante el Fondo de Innovación Académica, FIAC).


	INSTITUCION(ES) ASOCIADA (S) (Si el proyecto es asociado o en red, identifique a la(s) otra(s) universidad(es) participante(es)).
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EJE X
NOMBRE EJE 
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Nombre tema

	TÍTULO PROYECTO (Defina un título breve que describa el sentido del proyecto y que incluya palabras claves que faciliten su búsqueda electrónica)



	INSTITUCIÓN COORDINADORA (Señale la universidad que servirá de entidad coordinadora del proyecto y de interlocutora ante el Fondo de Innovación Académica, FIAC)



	INSTITUCION(ES) ASOCIADA (S) (Si el proyecto es asociado o en red, identifique a la(s) otra(s) universidad(es) participante(es)).


2008

TABLA DE CONTENIDO

5I
COMPROMISO INSTITUCIONAL


5I.1
COMPROMISOS DE EJECUCIÓN Y SUSTENTABILIDAD.


6II
DATOS DEL PROYECTO


8III
RESUMEN


8III.1
RESUMEN DEL PROYECTO (VERSIÓN ESPAÑOL)


8III.2
RESUMEN DEL PROYECTO (VERSIÓN INGLES)


8III.3
RESUMEN DE LOS RECURSOS (SEGÚN FUENTES, USOS Y AÑOS, EN MM$)


9IV
EL PROYECTO


9IV.1
DIAGNOSTICO ESTRATÉGICO


10IV.2
OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS.


10IV.2.A
OBJETIVOS GENERALES.


10IV.2.B
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.


10IV.3
PLAN DE TRABAJO: ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES.


11IV.4
RECURSOS: DISPONIBLES, NECESARIOS, SOLICITADOS.


12IV.4.A
PERFECCIONAMIENTO DE PERSONAL (DESARROLLO DE CAPACITACIÓN).


13IV.4.B
PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA.


13IV.4.C
PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES.


14IV.4.D
PLAN DE OBRAS


15IV.4.E
PRESUPUESTO: MEMORIAS DE CÁLCULO.


16IV.5
RECURSOS HUMANOS PARA LA GESTION DEL PROYECTO.


16IV.6
SUSTENTABILIDAD DEL PROYECTO.


17IV.7
PLAN DE SEGUIMIENTO: INDICADORES DE RESULTADO.


19IV.7.A
TABLA DE HITOS


19IV.7.B
TABLA DE INDICADORES DE RESULTADO


21IV.8
COMITÉ ASESOR


22V
ANEXOS.



22V.1
ANEXO 1: CURRICULUM VITAE RESUMIDOS.


23V.2
ANEXO 2: PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (SÍNTESIS).


24V.3
ANEXO 3: CARTA COMPROMISO DE REPLICABILIDAD Y DIFUSION.


25V.4
ANEXO 4: RECURSOS Y CAPACIDADES DESARROLLADAS.


27V.5
ANEXO 5: INFORMES DE ACREDITACIÓN.


28V.6
ANEXO 6: CARTA COMPROMISO APORTE AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN.




29V.7
ANEXO 7: PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAL ACADÉMICO.


30V.8
ANEXO 8: CONVENIOS CON INSTITUCIONES FRANCESAS O SIMILARES.


31V.9
ANEXO 9: PRINCIPALES ELEMENTOS DEL DISEÑO.


32V.10
ANEXO 10.  DOCUMENTO FORMAL DE APROBACIÓN DE PROGRAMAS QUE INCLUYA DISEÑO DEL PROGRAMA.


33V.11
ANEXO 11.  DOCUMENTO MODELO EDUCATIVO INSTITUCIONAL VIGENTE O EQUIVALENTE (SÍNTESIS).


34V.12
ANEXO 12.  OTROS ANEXOS.




INDICACIONES PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROYECTOS:

· Identifique el Eje y Tema en el cual se clasifica su proyecto y lea atentamente el Formulario completando los temas solicitados.

· Todas las secciones propuestas en el presente Formulario son obligatorias de completar, excepto las que corresponden a los Recursos (sección IV.4), donde deberán considerarse sólo aquellos recursos que el proyecto está solicitando 

· Cada tema y tablas propuestas en el Formulario incluyen un texto explicativo en color azul (letra cursiva) que deberá mantenerse una vez completado el Formulario, de manera que se distinga del texto de la propuesta. Complete el texto de la propuesta en color negro (letra normal) 

· El Formulario considera una serie de requerimientos, específicos para los ejes y temas de proyectos, que corresponden a información relevante de considerar o a los énfasis que cada tema debe hacer para una adecuada evaluación de la propuesta.

· Complete y adjunte sólo la información relevante para una adecuada evaluación del proyecto. 

· Un requisito de elegibilidad para las universidades postulantes corresponde a la entrega del Plan Estratégico vigente, documento que deberá acompañar el conjunto de proyectos que la universidad presenta. Adicionalmente, cada proyecto deberá incluir como anexo una síntesis de dicho Plan

· Ajústese al espacio disponible (máximo de páginas) señalado en cada una de las secciones del formulario en letras de color rojo. Si requiere incorporar más antecedentes, adjúntelos como OTROS ANEXOS.

· Los anexos también consideran antecedentes relevantes, que complementarán la presente propuesta. Existen algunos obligatorios para todos los temas, y otros específicos para algunos temas. Seleccione de la siguiente lista cuales anexos corresponden al proyecto que está presentando e incorpórelos adonde corresponda.
Anexo 1: 
Curriculum Vitae Resumidos 
Obligatorio para todos los temas
Anexo 2: 
Plan Estratégico Institucional (síntesis) 
Obligatorio para todos los temas
Anexo 3: 
Carta Compromiso de Replicabilidad y Difusión. 
Obligatorio para todos los temas

Anexo 4: 
Recursos y Capacidades Desarrolladas 
Obligatorio para todos los temas
Anexo 5. 
Informes de Acreditación 
Obligatorio para todos los temas, excepto para EJE II, temas 4 y 5, EJE III, temas 2 y 3 y EJE IV, tema 2

Anexo 6. 
Carta Compromiso aporte al Sistema Nacional de Información 
Obligatorio para todos los temas excepto EJE II, 5 y 6 EJE III, temas 1 y 2 EJE IV, tema 2.
Anexo 7.
Plan de Desarrollo de Personal Académico 
Obligatorio sólo para EJE I, temas 1,2, y 3
Anexo 8. 
Convenios con Instituciones Francesas o similares. 
Obligatorio sólo para EJE IV, temas 1 y EJEII, tema 3 
Anexo 9. 
Principales elementos del Diseño 
Obligatorio sólo para EJE IV, temas 1 y 3 
Anexo 10 
Documentos Formales de Aprobación del Programa 



incluyendo Diseño del Programa 
Obligatorio sólo para EJE II, tema 6.


Anexo 11 Documento Modelo Educativo Institucional Vigente o 




equivalente (síntesis) 
Obligatorio sólo para Eje IV, tema 1, subtema Implementación de Modernizaciones Curriculares, tema 2 y tema 3

Anexo 12 Otros Anexos (sólo si es pertinente)
· Complete el presente formulario con letra tipo Arial, tamaño 10. Considere, para ser enviado al concurso, 4 ejemplares impresos y dos CD. En estos CD pueden estar incluidos como máximo 4 archivos cuyo tamaño no deberá exceder en ningún caso 5 Mb cada uno. La capacidad de 5 Mb considera todos los archivos que componen el proyecto: memorias de cálculo, anexos y formulario de presentación en Word. Se solicita no incluir fotos o filmaciones.
· Se solicita especial cuidado al completar las memorias de cálculo del proyecto, las que deberán guardar coherencia con las cifras que aparezcan en otras partes del texto del formulario.

· Para propuestas que incluyan la participación de sedes de la institución postulante, cuide de incluir la información respecto de la(s) sede(s) participante(s) en las secciones correspondientes.
Si considera pertinente a los propósitos del proyecto añadir información estadística, puede incluir una o más líneas adicionales en el anexo 4 (ejemplo, Nº de académicos JC con grado de maestría, para el caso del eje II, tema 6.)
I COMPROMISO INSTITUCIONAL

I.1 COMPROMISOS DE EJECUCIÓN Y SUSTENTABILIDAD. 

(Complete para la universidad responsable y las asociadas, según corresponda).

El Rector que suscribe presenta formalmente el proyecto adjunto, acepta las bases y condiciones del concurso y asume la responsabilidad de cumplir los compromisos de ejecución y sustentabilidad del mismo, en caso de adjudicarse.

Asimismo, el Rector que suscribe certifica que el CD adjunto es copia fiel del proyecto original, por tanto puede ser usado en el sistema de evaluación en línea implementado por el Fondo de Innovación Académica, MECESUP2.

Universidad......................

	
	

	Nombre del Rector
	Firma del Rector


Universidad......................

	
	

	Nombre del Rector
	Firma del Rector


Universidad......................

	
	

	Nombre del Rector
	Firma del Rector


II DATOS DEL PROYECTO

	Individual / Asociado / Red

Proyecto asociado: cualquier iniciativa entre dos universidades elegibles. 

Proyecto en red: cualquier iniciativa con más de dos universidades elegibles participantes.


	

	Grados(s), Títulos(s), Mención

Indique cuando sea pertinente los grados, títulos o mención de el(los) programa(s) que será(n) abordados en el proyecto.

	

	Duración (meses)

Indique el número de meses de duración del proyecto (máximo 36 meses). Considere Marzo de 2009 como fecha estimada de inicio del proyecto.


	

	

	Nombre Director (a)

Esta persona será responsable de la conducción del proyecto en aspectos académicos y de gestión. En el caso de proyectos asociados o en red, liderará la iniciativa por mandato de su Consejo Directivo y para las políticas y decisiones que éste haya adoptado. Para hacer operativa esta gestión, se recomienda que no pertenezca a la administración superior. En este caso, además, cada universidad participante deberá además designar un Co-Director que cogestione la iniciativa.


	

	Institución
	

	Cargo en la Institución
	

	E-mail
	

	Teléfono
	

	

	Nombre Director(a) Alterno(a)

Esta persona deberá asumir las funciones del Director en su ausencia y al igual que éste, responder ante el Consejo Directivo.

 
	

	Institución
	

	Cargo en la Institución
	

	E-mail
	

	Teléfono
	

	
	

	Unidad(es) Responsable(s) de la gestión del Proyecto (URP)

Establezca la unidad responsable de la gestión del proyecto en la universidad. En general, cabe esperar que se trate de una facultad, escuela, instituto, centro o departamento. En el caso de proyectos asociados o en red, indique la unidad de gestión para cada institución participante.


	

	Unidad(es) donde se desarrollará el Proyecto.

Señale todas las Unidades académicas que participarán del proyecto incluyendo las sedes, si las hubiera.


	

	Coordinador Institucional

A fin de facilitar la administración de los proyectos, el MECE solicita a la institución, el funcionamiento de una unidad de coordinación institucional integrada por profesionales que apoyan principalmente, el seguimiento académico, los procedimientos financieros y de adquisiciones de los proyectos. 


	


	Consejo Directivo (sólo para proyectos asociados o en red)

Presente en el recuadro los componentes del Consejo Directivo, individualizando al Director con una (D). 

Participan en este Consejo los directivos, académicos u otros que haya nominado cada una de las universidades participantes



	Nombre
	Institución
	Cargo y/o Especialidad
	E - Mail

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


III RESUMEN

III.1 RESUMEN DEL PROYECTO (VERSIÓN ESPAÑOL)

(máximo media página)

Resuma los objetivos, resultados esperados y estrategias que serán utilizadas para llevar a cabo el proyecto. Se debe indicar explícitamente el impacto amplio esperado como resultado de las actividades. Considere que este resumen será publicado en el portal del Programa MECESUP2, será leído por potenciales evaluadores del proyecto y eventualmente buscado y recuperado a través de sistemas de búsqueda electrónica.

III.2 RESUMEN DEL PROYECTO (VERSIÓN INGLES)

(máximo media página)

El resumen se solicita también en idioma inglés para facilitar la difusión internacional del proyecto.

III.3 RESUMEN DE LOS RECURSOS (SEGÚN FUENTES, USOS Y AÑOS, EN MM$) 

Complete esta información una vez definida la memoria de cálculo del proyecto e incluya el “cuadro resumen de inversiones” (en formato Excel) correspondiente al EJE y TEMA que está presentando. Considere la elegibilidad de los gastos y los plazos de acuerdo al tema del proyecto. En el caso de propuestas asociadas o en red, llene un cuadro consolidado y luego un cuadro individual para cada universidad participante. 

Sea especialmente cuidadoso con la coherencia de las cifras señaladas en las distintas secciones del proyecto.

Inserte aquí el cuadro “Resumen de Inversiones” según su EJE y TEMA dispuesto en planillas Excel que se adjuntan 

IV EL PROYECTO 

IV.1 DIAGNOSTICO ESTRATÉGICO

(máximo dos páginas)

Explique en forma resumida las principales conclusiones del Diagnóstico Estratégico realizado para preparar este proyecto, especialmente en lo relacionado con el análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. Establezca con claridad el(los) problema(s) que intervendrá el proyecto en coherencia con la planificación estratégica institucional, los resultados de los procesos de acreditación y las prioridades establecidas por la universidad.

Incorpore a este Diagnóstico suficiente información cuantitativa que justifique y complemente el análisis cualitativo realizado.

Considere, de acuerdo al tema del proyecto y cuando sea pertinente, los alcances de la iniciativa con temas tales como: 

1 Otras propuestas presentadas a este concurso en el marco de los requerimientos y prioridades de desarrollo institucional.
2 Resultados de proyectos MECESUP anteriores.
3 Otras instituciones, en el caso de proyectos asociados o en red.
4 Resultados de procesos de Acreditación Institucional o de Programas.
5 Procesos de Renovación Curricular e implementaciones institucionales de modernización curricular.

6 Sistema de Créditos Transferible, SCT-Chile (www.sct-chile.cl).
7 Pertinencia y relevancia nacional / regional.
8 Elementos innovadores.
9 Grado de sintonía con necesidades nacionales y con buenas prácticas internacionales.
Fundamente el Diagnóstico considerando los cuadros de antecedentes en Anexo 4: RECURSOS Y CAPACIDADES DESARROLLADAS, correspondientes a los programas de pregrado o postgrado vinculados al proyecto. Esta información es fundamental y obligatoria ya que permitirá evaluar su nivel de desarrollo. 

En el caso de proyectos que vinculen todas las carreras de la institución o una parte de ellas o que, consideren determinadas áreas disciplinarias, fundamente y priorice el diagnóstico adjuntando en Anexo 4 los antecedentes adicionales que Ud. estime necesarios sobre las capacidades desarrolladas por su institución. 
En el caso de proyectos del EJE I, TEMA 2, Capacidades de Gestión Académica, será relevante completar la información con los antecedentes más relevantes de acuerdo al tema. Por ejemplo, datos sobre seguimiento de egresados, estudios de demanda-oferta laboral, indicadores de gestión estratégica, etc.

En el caso de proyectos del EJE II, TEMA 2, Equipamiento Científico, se deberá orientar el diagnóstico a las capacidades ya instaladas y a las brechas existentes, de acuerdo a las nuevas necesidades planteadas.

En el caso de los proyectos del EJE III, TEMA 1 “Planes de Ajuste de Calidad en el Marco de la Acreditación de Programas de Pedagogía”, el diagnóstico debe fundamentarse en el (los) informe(s) de acreditación de la(s) carrera(s) que incorpora el proyecto que deben adjuntarse en el Anexo 5, priorizando claramente las debilidades y amenazas detectadas en este/estos documento(s). 

En el caso de los proyectos del EJE IV, Tema 1, subtema “Implementación de Modernizaciones Curriculares”, Tema 2 y Tema 3, será especialmente relevante referirse en el diagnóstico a la vinculación de la propuesta con los procesos de Implementación institucional que la Universidad se encuentre desarrollando, considerando el Modelo Educativo Institucional actualmente vigente. Se deberá incluir una síntesis de dicho documento en Anexo 11.

IV.2 OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS.
IV.2.A OBJETIVOS GENERALES.
(máximo media página)

Establezca con claridad los objetivos generales que persigue el proyecto, cuyos logros definirán su éxito, resguardarán la coherencia de éstos con los objetivos estratégicos de la institución y URP y focalizarán sus efectos sobre los usuarios, la institución y el sistema educativo. Se recomienda que los objetivos generales estén referidos a los resultados e impactos de mediano plazo que la institución o las instituciones asociadas quieren lograr.

IV.2.B OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
(máximo una página) 

Establezca con claridad los objetivos específicos que persigue el proyecto, especificando qué se pretende lograr. Recuerde que los objetivos deben ser acotados en el tiempo y medibles en forma periódica a través de indicadores de resultado. 

En el caso del EJE II-TEMA 2, Equipamiento Científico, se considerará especialmente relevante el beneficio e impacto sobre la productividad científica, cobertura a nivel regional y nacional y otros indicadores de impacto que hayan sido elegidos por el proyecto 

IV.3 PLAN DE TRABAJO: ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES.
(máximo dos páginas) 

Detalle en forma concisa, las estrategias y actividades principales que se consideran en el proyecto para lograr los resultados esperados. Incluya las fechas y plazos tentativos programados para cada actividad. Sólo aquellos proyectos que sean adjudicados, en su reformulación, deberán incorporar una carta GANTT.

No olvide la vinculación que debe existir entre objetivos, estrategias (actividades) e indicadores de resultado.

Para el caso de proyectos correspondientes al EJE II, TEMA 4, Evaluación de Impacto en Género y Minorías, y al EJE III, TEMA3, Evaluación de Impacto en el Aprendizaje, refiérase a la metodología del estudio, en forma previa a las Estrategias y Actividades.

Para el caso del Eje III, TEMA 2, Ideas innovativas para un mejor aprendizaje, refiérase a la metodología del estudio, en forma previa a las Estrategias y Actividades, en caso de que sea pertinente.

Para el caso del EJE II, TEMA 4, Evaluación de Impacto en Género y Minorías y el EJE III, TEMA 3, Evaluación de Impacto en el Aprendizaje, considere dentro de las Actividades finales el desarrollo de medidas correctivas de acuerdo a los resultados del estudio.

Para el caso del EJE IV, TEMA2 y EJE II, TEMA 5, considere dentro de las Actividades finales el desarrollo de un Plan de Implementación de acuerdo a las necesidades que plantee el Diseño.

En el caso del EJE II, TEMA 2, Equipamiento Científico, considere dentro de las Estrategias y Actividades la organización de la gestión y servicios apropiados para el funcionamiento de las Unidades de Instrumentación Científica. Esto implica el desarrollo de un Plan de Negocios sustentable en el tiempo y organización eficiente, ente otros aspectos.

En el caso del EJE IV, TEMA 1, Renovación Curricular en el Pregrado, (exceptuando el subtema Gestión Docente y Aseguramiento de la Calidad ), y para el EJE II TEMA3, Doctorados Nacionales Existentes, deberá referirse muy claramente a los convenios existentes con Universidades francesas, documentos que además deberán adjuntarse como Anexos. Así también, deberá referirse a los mecanismos de reconocimiento de los estudios, derivados de la movilidad.

El plan de trabajo, estrategias y actividades principales, necesariamente deben contemplar lo siguiente:
· La programación de intercambios y número de participantes previstos


( Alumnos-ingenieros y docentes )

· Descripción comparada de los cursos de estudios correspondientes para cada uno de los establecimientos asociados , método de validación recíproca de créditos.

(Las materias a ser elegidas deben estar entre las de los tres últimos años de formación de ingeniero o veterinario)

· Calendario de viajes o estadías de estudio

· Descripción del proceso de selección de alumnos, en base a criterios de excelencia académica

· Presentación de la elección de empresas o de laboratorios de investigación que acogerán a los alumnos

· Descripción del apoyo logístico de transporte y acogida

· Descripción del apoyo para aprendizaje de la lengua y cultura del país asociado

· Plan de trabajo para intercambio de docentes y coordinadores destinado al seguimiento del proyecto

IV.4 RECURSOS: DISPONIBLES, NECESARIOS, SOLICITADOS.
Entregue antecedentes sobre la situación actual de disponibilidad respecto a los recursos humanos, de bienes, infraestructura y otros recursos relevantes de la URP del proyecto. Señale según se explica a continuación, cuáles son los recursos disponibles actualmente, los recursos necesarios para alcanzar el logro de resultados, los que solicita sean financiados en el marco del proyecto con recursos MECESUP2 y las contrapartes institucionales que incluye para incrementar los beneficios de la iniciativa y su viabilidad.

Complete la información requerida, de acuerdo al tema y cuando sea pertinente.
IV.4.A PERFECCIONAMIENTO DE PERSONAL (DESARROLLO DE CAPACITACIÓN).
(máximo una página)

El cuadro requerido representa la consolidación de un Plan de Desarrollo de Personal que busca cerrar brechas entre los cuadros académicos o de gestión existentes y los deseados, considerando los programas y acciones que serán ofrecidos en el mediano plazo, usando todas las modalidades de contratación, becas de postgrado, estadías de especialización y visitas. 

Muestre cómo el proyecto busca cerrar brechas, al menos en los próximos 5 años, entre los recursos humanos existentes, y aquellos que, con realismo, declara como deseados, elaborando un cuadro que contenga los siguientes elementos (incluye ejemplo):

	Área de especialización

Señale el tema disciplinario que requiere especialización.
	Brecha de académicos deseados

Considere la diferencia entre el número actual de académicos y el número deseado para cada grado académico o nivel de especialización requerido.
	Intervención

Propuesta

Todas las ofrecidas en Contrataciones, Becas, Estadías de Especialización y Visitas para académicos.
	Fecha Estimada

Al menos, para cada uno de los 5 años a partir del actual
	Costo

(MM$)

	
	
	1 Doctorado nacional con Post-doctorado en extranjero
	Contratación de Doctorado Nacional 

Beca de Post-Doctorado
	Marzo 2007
	

	
	
	1 Doctorado formado en USA
	Beca de Doctorado

Beca de Idioma
	Junio 2007
	

	
	
	1 Sabático
	Estadía de Especialización
	Septiembre 2008
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Para facilitar la comprensión del evaluador, se recomienda entregar un breve texto explicativo, de media página como máximo, además de la presentación esquemática del formulario donde se señalen los criterios que considerará para implementar el plan de perfeccionamiento, como la especialidad (débil o deficitaria), grado académico (doctorado, maestría o especialización) o tipo de perfeccionamiento.

En el caso que la estrategia considerada contemple Estadías de Especialización para académicos, justifique detalladamente el número de estadías, señale los lugares donde se están considerando realizar las estadías y explique porqué fueron elegidos.
Debe tenerse presente que de ser adjudicado el proyecto, las modalidades de fortalecimiento que se refieran a Becas y Contrataciones deberán ser evaluadas por el FIAC MECESUP2 para su no objeción.
En el caso de el EJE I, TEMAS 1,2,y 3, deberá incluirse en Anexo un Plan de Desarrollo de Personal para 5 años, que incluya el detalle de estrategias de renovación y/o contratación de personal, así como el Plan de Capacitación para la planta académica existente.

IV.4.B PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA.
(máximo una página)

Entregue un breve texto que explique y justifique la lógica de la(s) Asistencia(s) Técnica(s) o Consultoría(s) que requerirá el proyecto, en cuanto a su vinculación con los problemas a abordar, los objetivos y las actividades más importantes. 

Estas asesorías deben considerarse para desarrollar o fortalecer capacidades de los recursos humanos involucrados, en ningún caso para reemplazarlas. En este entendido, deberán participar activamente en estas asesorías los equipos vinculados al proyecto. 

Adicionalmente, complete en el siguiente cuadro el Plan de Asesorías que el proyecto propone especificando qué objetivos persiguen las asistencias técnicas a realizar, sus alcances y principales resultados esperados, la calidad y niveles de experiencia de los expertos que serán invitados a participar. Indique también el costo estimado. (incluye ejemplo)

	Asistencia Técnica N°

Identifique cada AT con un número
	Objetivo.
Describa brevemente el objetivo general de la intervención.
	Alcances y Resultados Esperados.
Describa principales logros y productos que se pretenden alcanzar con la intervención.
	Perfil Profesional Consultora o Expertos.
Señale las principales características deseadas en la consultora o persona que realizará la intervención.
	Costo Estimado.
Señale el valor presupuestado para costear la intervención

	AT1
	
	Levantamiento de información (empleadores, egresados, académicos, estudiantes)
	
	

	
	
	Definición de Competencias específicas y genéricas del perfil de Egreso
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


IV.4.C PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES.
(máximo una página)

Justifique, frente a los recursos disponibles, la adquisición de cada uno de los bienes solicitados en el proyecto. Muestre claramente su relación con el logro de los objetivos planteados en el proyecto y los bienes existentes. Por ejemplo, en el caso de computadores, informe con claridad los computadores disponibles, su tecnología y limitaciones, justificando a partir de esta información las nuevas compras.
Justifique en esta sección cada una de las adquisiciones que el proyecto propone en coherencia con los ítemes y montos declarados en las planillas presupuestarias (memorias de cálculo) del proyecto. No se considerarán adquisiciones que no han sido debidamente justificadas.

En la estimación de los costos de adquisición utilice los precios de referencia que se señalan a continuación. Si fuera necesario otros formatos o la adquisición de tecnologías distintas a las incluidas en dichas tablas, justifique con claridad dicha necesidad.
Precios referenciales:
Libro:
$30.000
PC’s:
$500.000

Computador servidor:
$800.000

Computador portable:

$800.000

Impresora láser:
$300.000

Video proyector:
$800.000

IV.4.C.1 Precio Referencial para Equipamiento científico

( M$ US$, valores cif y/o ddp )

	ITEM
	valor (m US$ )

	Instrumental científico mediano
	 30.0000 a 100.000

	Instrumental científico mayor
	>100.0000 a 500.000


De acuerdo a los criterios del programa MECESUP2, toda inversión en este ítem no debe constituir un objetivo del proyecto, sino, debe ser una estrategia y/o medio para responder a las necesidades académicas que las iniciativas plantean.

En el caso del EJE II, TEMA2, Instrumental Científico, cuantificar todos los gastos asociados tales como transporte, seguros, derechos de aduana e IVA, instalación, puesta en servicio, capacitación y mantenimiento, así como también los gastos por accesorios, repuestos e insumos críticos de operación durante la ejecución del proyecto. 
Así también, se solicita considerar con cargo a la contraparte un gasto en el seguro del equipamiento hasta por dos años.

IV.4.D PLAN DE OBRAS

(máximo media página)
Justifique brevemente (si así corresponde), frente a objetivos académicos y espacios disponibles, los nuevos espacios requeridos. Por ejemplo, si se requieren espacios adicionales de laboratorio, informe con claridad los espacios hoy destinados a ello, su tecnología y limitaciones, justificando a partir de esta información las nuevas habilitaciones, remodelaciones u obras menores. Al respecto, debe haber absoluta claridad en la cuantificación de los beneficios de estas inversiones y su impacto esperado en los indicadores docentes de los estudiantes y su evolución.
Cuantifique la infraestructura para la que solicita recursos, distinguiendo entre obras nuevas, modificaciones de espacios ya existentes y habilitaciones, separando entre aporte del Fondo y Aporte Institucional.

Habilitaciones: es una intervención arquitectónica menor y se aplicará a espacios disponibles que puedan ser actualizados, recuperados o redestinados para el Proyecto, de acuerdo a estándares arquitectónicos educacionales actualmente vigentes. Incluye gastos relacionados con la instalación de cableados, como redes de telefonía y de informática.

Remodelaciones: es una intervención arquitectónica mayor y se aplicará a espacios actualmente destinados a otros fines, que puedan ser redestinados al Proyecto con modificaciones sustanciales del programa arquitectónico y de uso de las superficies ya construidas. 

Obras menores, se aplicará a espacios que sean necesarios para la ubicación y operación de nuevo equipamiento científico mayor y equipamiento docente especial. La elegibilidad de estas obras será calificada por el Fondo de Innovación Académica MECESUP2.

Valores de Referencia:

Valor promedio por M2: 22 UF (con variaciones por regiones según tabla adjunta).

CÁLCULO POR TIPO DE OBRA:

	Obras Menores 
	100 % del valor por M2

	Remodelaciones
	65 % del valor por M2

	Habilitaciones 
	35 % del valor por M2


CORRECCIÓN VALOR BASE POR REGIÓN:
	Región
	Factor Regional
	Total UF

	I
	1,10
	24,2

	I
	1,15
	25,3

	III
	1,05
	23,1

	IV
	1,05
	23,1

	V
	1,00
	22,0

	VI
	1,05
	23,1

	VII
	1,05
	23,1

	VIII
	1,05
	23,1

	IX
	1,10
	24,2

	X
	1,15
	25,3

	XI
	1,45
	31,9

	XII
	1,35
	29,7

	XIII(RM)
	1,00
	22,0

	XIV
	1,15
	25,3

	XV
	1,10
	24,2


De acuerdo a los criterios del programa MECESUP2, toda inversión en este ítem no debe constituir un objetivo del proyecto, sino debe ser una estrategia y/o medio para responder a las necesidades académicas que las iniciativas plantean.

IV.4.E PRESUPUESTO: MEMORIAS DE CÁLCULO.
Inserte las planillas Excel del proyecto que corresponda al tema. (hojas correspondientes a Resumen, Inversión en Asistencias Técnicas, Contrataciones, Becas, Estadías y Visitas, Contrataciones, Bienes y Obras).
IV.5 RECURSOS HUMANOS PARA LA GESTION DEL PROYECTO.
(máximo media página)

Los proyectos deben identificar el personal responsable de los aspectos técnicos y de dirección de los grupos o equipos de trabajo que se organizarán para ejecutar el proyecto. Este cuadro, consolidado, permite identificar la calidad, dedicación y grado de compromiso de los equipos de trabajo que constituya cada institución para ejecutar el proyecto.

En el caso que la propuesta incluya una o más sedes de la institución, incluya en la tabla el/los miembro(s) responsable(s) que participarán en el equipo del proyecto.

	Nombre
	Institución
	Cargo Institución
	Responsabilidad en Proyecto
	Dedicación al Proyecto

(horas semanales)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


IV.6 SUSTENTABILIDAD DEL PROYECTO.
(máximo una página)

Para fundamentar el compromiso institucional expresado al inicio de la propuesta sobre la sustentabilidad del proyecto, se requiere reflexionar y definir los elementos que darán garantía de continuidad de acción a futuro.

Es necesario distinguir las iniciativas que se refieren a diseños y/o estudios cuya sustentabilidad debiera estar arraigada en nuevas líneas de acción, de acuerdo a los resultados que se obtengan, traducidas como planes de implementación, en un caso, y planes correctivos en el otro.

Distinto es el caso de los proyectos que requieren continuidad en las mismas líneas de acción que han venido desarrollando en su ejecución. En este caso, su sustentabilidad considera los requerimientos, condiciones y procedimientos institucionales necesarios para proyectar la iniciativa en el tiempo, más allá de la etapa de implementación o ejecución, expresando el grado en que el proyecto se institucionalizará. Un proyecto sustentable en el tiempo garantizará los resultados e impactos esperados en los beneficiarios finales de la propuesta.

Corresponde en esta etapa de la formulación, pensar y definir anticipadamente los elementos necesarios para mantener la iniciativa cuando no existan recursos MECESUP2 disponibles. 

Complete cada uno de los siguientes puntos en no más de una página de extensión: 

	Requerimientos. 

Se refiere a todo tipo de necesidades materiales, de personal, y financieras básicas que el proyecto, diseño o estudio en sus aspectos referidos a implementación o plan correctivo, requeriría con posterioridad a su ejecución sin recursos MECESUP2. Por ejemplo, pueden detallarse aquí contrataciones de personal, instalaciones físicas, equipamiento, mantención de equipamiento, gastos operacionales.

Para las propuestas del Eje IV, Tema 1, subtema Implementación de Modernizaciones Curriculares y Tema 3, será necesario referirse en detalle a la sustentabilidad económica de la propuesta, entendiéndose por ello a la forma en que la institución se hará cargo en el tiempo las inversiones que el proyecto realice. Dicha sustentabilidad deberá reflejarse en los flujos de recursos en efectivo y valorizados que la Universidad aportará al proyecto en un horizonte de 5 años luego del término de la presente propuesta. Construya e inserte un cuadro de flujos de fondos identificando los principales gastos futuros y las fuentes de financiamiento.
Estos antecedentes serán altamente valorados en el proceso de evaluación de las propuestas.


	Condiciones. 

Se refiere a las voluntades y compromisos institucionales necesarios para producir los cambios que permitan institucionalizar el proyecto o para implementar planes previos como resultado del diseño o estudio. Por ejemplo, compromisos entre instituciones, convenios, reconocimiento de creditaje en experiencias de movilidad estudiantil, aprobaciones de reformas curriculares por el Consejo Directivo institucional.



	Procedimientos. 

Se refiere al conjunto de normativas jurídicas y estructurales necesarios para asegurar formalmente la institucionalización del proyecto o la concreción de los planes de implementación por desarrollar o el plan correctivo respectivo. Por ejemplo, nuevos reglamentos, cambios en la estructura organizacional, modificación de estatutos.



IV.7 PLAN DE SEGUIMIENTO: INDICADORES DE RESULTADO.
Los indicadores de resultados (IR) son un instrumento clave en el proceso de monitoreo y evaluación de los proyectos, en cuanto contribuyen a un mejor diseño y a medir el logro de resultados y la efectividad en el uso de los recursos. Su correcta definición permite expresar los objetivos en términos medibles periódicos, precisando a quiénes se beneficia. Durante el avance del proyecto permiten, además, analizar si los objetivos se están logrando y contribuyen a generar información para posibles rediseños del mismo.
Los proyectos deberán “comprometerse” a presentar indicadores explicando claramente su metodología de cálculo, obtención de valores base, períodos de medición y períodos de análisis y evaluación. También deberán mantener los medios de verificación necesarios para validar los resultados obtenidos.

La propuesta de indicadores del proyecto debe considerar dos niveles de medición, un primer nivel (Nivel 1) que se refiere a las etapas o hitos del proyecto a través de la concreción de actividades críticas; y un segundo nivel (Nivel 2) que considera indicadores de impacto a través de la medición periódica de variables claves que darán cuenta del grado en que el proyecto afecta a los beneficiarios finales del proyecto.

En el caso de los temas de Diseño, se espera solo la definición de Hitos (Nivel 1) que permitirán monitorear la ejecución del proyecto. Y, adicionalmente se esperan al final de la ejecución de los mismos, los siguientes resultados: Diagnóstico Estratégico afinado, Diseño y Plan de Implementación de las propuestas de diseño, Plan de Desarrollo de Personal Académico y Plan Financiero de Implementación.
La propuesta de indicadores debiera considerar y dar continuidad a las mediciones de los indicadores señalados en el Anexo 4: Recursos y Capacidades Desarrolladas de esta propuesta, en coherencia con los indicadores transversales del sistema propuestos en las bases administrativas. Adicionalmente, si es necesario, se podrán considerar indicadores específicos del proyecto que hagan referencia a ciertos temas particulares que el proyecto ha enfocado. 

Considere un horizonte de medición de hasta 8 años desde el inicio del proyecto y un máximo de 10 indicadores en total.

De ser adjudicado el proyecto, durante el período de reformulación, el Proyecto acordará en conjunto con el FIAC del Programa MECESUP2 la pertinencia y definición de Hitos e Indicadores de Resultado finales que se considerarán en el proyecto.

Construcción de las Tablas de Hitos e Indicadores
1 Hito / Indicador. Defina la (s) variable (s) específica (s) que considera el indicador. En el caso del nivel 1, defina el hito, etapa o macroactividad que debe alcanzarse.
2 Referencia a Objetivos. Especifique el objetivo general o aquellos objetivos específicos que se relacionan con el Hito / indicador. En el nivel 2, no necesariamente todos los objetivos específicos definidos en el proyecto deben tener asociado un IR. 

3 Actividad(es) Crítica(s). En el nivel 1, señale qué actividad o conjunto de actividades resultan críticas para el cumplimiento del hito que se define.

4 Metodología de Cálculo. Explicite la fórmula para el cálculo del indicador, señalando claramente las variables a considerar. En el caso de relaciones, identifique numerador y denominador.

5 Supuestos. Señale las consideraciones previas en relación a la medición de las variables involucradas. Por ejemplo, indicar la fecha en que se realizarán las mediciones anuales.

6 Medios de Verificación. Señale los antecedentes o productos que permitirán validar el resultado del indicador. Estos antecedentes deben estar disponibles para las actividades de M&E que se propongan en el proyecto.

7 Cálculo Valor Base. Especifique la metodología utilizada para la obtención del valor base del indicador en el año 2007.

8 Valor Base, año 2007. Corresponde al valor de referencia inicial para las mediciones anuales siguientes. 

9 Estándar deseado, año N. Corresponde a un valor referencial final para el indicador que se lograría con posterioridad a la implementación del proyecto. Es recomendable en aquellos indicadores que medirán el efecto de una estrategia clara considerada en el proyecto. Por ejemplo, aumentar el n° de publicaciones ISI (en el área de Neurociencias) por académico, desde un valor base inicial de 3 publicaciones anuales a 8 publicaciones anuales en un período de 5 años. 

IV.7.A TABLA DE HITOS

(Incluye ejemplo)

Hitos para la evaluación de la ejecución del Proyecto (Nivel 1):

	
	Hito
	Referencia a Objetivos Específicos
	Actividad(es) Crítica(s)
	Medios de Verificación
	Supuestos

	1
	Definición del Perfil Profesional
	1-
Rediseñar el Currículo del Programa de Carrera
	1-
Levantamiento de información (egresados, alumnos y empleadores)

2-
Definición de competencias genéricas y específicas
	1-
Resultados de encuestas

2-
Listados de Competencias 
	Participación de una muestra representativa de los empleadores encuestados en la región

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	


IV.7.B TABLA DE INDICADORES DE RESULTADO

(Considere los indicadores que se solicitan para el Tema correspondiente a este proyecto de acuerdo a las Bases. Incluye ejemplo)

Indicadores para la evaluación de los impactos del proyecto (NIVEL 2): 

	
	INDICADOR
	Referencia a Objetivos Específicos
	Metodología de Cálculo
	Supuestos
	Medios de Verificación
	Cálculo Valor Base
	Valor línea Base año 2007
	Estándar deseado

Año ....

	1
	Tasa de titulación por cohorte
	1- ......
	N° titulados en tiempo (t + 1) / N ° alumnos de la cohorte de ingreso
	1-
 t+1 = 6 años para la carrera X

2-
Mediciones a partir de la cohorte de ingreso 2001
	1-
Datos seguimiento cohortes a partir del año 1998
	Promedio tres cohortes (98-03, 99-04 y 00-05)

Cohorte 98: 58

Titulados 03: 1

Cohorte 99: 60

Titulados 04: 0

Cohorte 00: 58

Titulados 05: 3
	2,3 %
	8%

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	


IV.8 COMITÉ ASESOR

(máximo media página)

Servirá de instancia asesora al proyecto en materias académicas y técnicas. Junto a académicos de la institución, deberá incluir especialistas externos que permitan apoyar al equipo de gestión del proyecto, entregando una visión global de lo que el proyecto aborda, asesorando estrategias, metodologías y actividades, y asistiendo el aseguramiento de su calidad.

Se recomienda incluir a personas que podrán efectivamente reunirse sistemáticamente y aportar a la ejecución del proyecto. Al menos dos miembros deberán ser externos a la institución. Dependiendo del tema del proyecto, se recomienda incluir a estudiantes, graduados, representantes de asociaciones profesionales, comunidad o del medio productivo.

El trabajo del Comité Asesor debe ser incluido dentro del Plan de Seguimiento del proyecto.

Sólo los proyectos adjudicados, en su reformulación, deberán incorporar formalmente el detalle de las personas que integrarán este Comité Asesor

V ANEXOS.
V.1 ANEXO 1: CURRICULUM VITAE RESUMIDOS.
Obligatorio para todos los Temas

Incluya el currículum del director del proyecto y del director alterno. 

En el caso de proyectos correspondientes al EJE II, Temas 1, 2, 3, 5 y 6, considere también al claustro de académicos incluyendo la gestión de tesis de pregrado, especialidades y tesis de postgrado; gestión de proyectos académicos y productividad académica, distinguiendo las publicaciones ISI de las restantes. 

DATOS PERSONALES

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRES

	
	
	

	FECHA NACIMIENTO
	CORREO ELECTRÓNICO
	FONO
	FAX

	
	
	
	

	RUT
	CARGO ACTUAL

	
	

	REGION
	CIUDAD
	DIRECCIÓN DE TRABAJO

	
	
	

	JORNADA DE TRABAJO

(en Horas semanales)

	


FORMACIÓN ACADÉMICA

	TÍTULOS

(pregrado)
	UNIVERSIDAD
	PAÍS
	AÑO OBTENCIÓN



	
	
	
	

	
	
	
	

	GRADOS ACADÉMICOS

(postgrado)


	UNIVERSIDAD
	PAÍS
	AÑO OBTENCIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


TRABAJOS ANTERIORES

	INSTITUCIÓN
	CARGO
	DESDE
	HASTA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


V.2 ANEXO 2: PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (SÍNTESIS).

(Insertar) Obligatorio para todos los Temas
V.3 ANEXO 3: CARTA COMPROMISO DE REPLICABILIDAD Y DIFUSION.

(Insertar) 
Obligatorio para todos los Temas
V.4 ANEXO 4: RECURSOS Y CAPACIDADES DESARROLLADAS.
 

Obligatorio para todos los Temas
Complete, según corresponda.

ANTECEDENTES DE ACADÉMICOS Y ALUMNOS POR CARRERA DE PREGRADO

Complete el siguiente cuadro. Entregue la información solicitada respecto a estudiantes y académicos entre los años 2002 y 2007 para cada una de las carreras vinculadas al proyecto. Esta información permitirá analizar las capacidades académicas disponibles para implementar la propuesta y su evolución en materia de académicos, estudiantes y eficiencia docente en los últimos 6 años. Corresponde presentar un cuadro por carrera y por institución participante.
 Los indicadores fundamentales de desempeño se encuentran en cursiva.

De ser aprobada esta propuesta, esta información deberá mantenerse actualizada para mostrar la evolución académica y demostrar el impacto de las inversiones realizadas. 

	
	Año

	
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	Matrícula total
	
	
	
	
	
	

	Matrícula de primer año
	
	
	
	
	
	

	PSU promedio de la matrícula de primer año
	
	
	
	
	
	

	V.4.A.1.1.1.1.1 Tasa de retención en el primer año
	
	
	
	
	
	

	V.4.A.1.1.1.1.2 Tasa de retención en el tercer año
	
	
	
	
	
	

	Tasa de aprobación promedio de asignaturas en el primer año
	
	
	
	
	
	

	No. de titulados 
	
	
	
	
	
	

	V.4.A.1.1.1.1.3 Tasa de titulación por cohorte de ingreso, %
	
	
	
	
	
	

	Razón de duración promedio real de la carrera, a la establecida, para obtener el título.
	
	
	
	
	
	

	Empleabilidad pertinente a seis meses del título
	
	
	
	
	
	

	No. total de académicos 
	
	
	
	
	
	

	No. de académicos jornada completa equivalentes
	
	
	
	
	
	

	No. de académicos jornada completa (j. c.)
	
	
	
	
	
	

	No. de académicos j. c. con doctorado
	
	
	
	
	
	

	No. de académicos j. c. con maestrías
	
	
	
	
	
	

	Edad promedio de los académicos j. c.
	
	
	
	
	
	

	V.4.A.1.1.1.1.4 Nivel de Acreditación del programa y vencimiento
	
	
	
	
	
	


ANTECEDENTES DE ACADÉMICOS Y ALUMNOS POR PROGRAMA DE POSTGRADO

Complete el siguiente cuadro. Entregue la información solicitada respecto a estudiantes y académicos entre los años 2002 y 2007 para el(los) programa(s) de postgrado vinculado(s) al proyecto. Esta información permitirá analizar la evolución de las capacidades académicas disponibles en cada programa y su desempeño en materia de académicos, estudiantes, gestión de recursos, eficiencia docente y productividad en investigación en los últimos 6 años. Corresponde presentar un cuadro por programa y por institución participante. Los indicadores fundamentales de desempeño se encuentran indicados en cursiva.
De ser aprobada esta propuesta, esta información deberá mantenerse actualizada para mostrar la evolución del programa en el tiempo y demostrar el impacto de las inversiones realizadas. 

	
	Año

	
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	No. de postulantes al programa 
	
	
	
	
	
	

	No. de alumnos aceptados al programa
	
	
	
	
	
	

	V.4.A.1.1.1.1.4.1 Matrícula total del programa
	
	
	
	
	
	

	Matrícula c/ becas financiadas externamente
	
	
	
	
	
	

	Matrícula c/ becas MECESUP2
	
	
	
	
	
	

	No. de candidatos en tesis
	
	
	
	
	
	

	No. de graduados 
	
	
	
	
	
	

	Tasa de graduación promedio, %
	
	
	
	
	
	

	Duración promedio hasta graduación, en semestres
	
	
	
	
	
	

	No. de graduados empleados en universidades 
	
	
	
	
	
	

	No. de graduados empleados en industria
	
	
	
	
	
	

	No. de académicos j. c. con doctorado 
	
	
	
	
	
	

	No. de académicos j. parcial con doctorado
	
	
	
	
	
	

	No. de académicos que forman parte del claustro
	
	
	
	
	
	

	Gestión total de recursos externos de investigación (US$) que apoyan el desarrollo de las tesis.
	
	
	
	
	
	

	No. de proyectos de investigación con recursos externos que apoyan el desarrollo de las tesis
	
	
	
	
	
	

	No. de Publicaciones ISI o equivalentes 
	
	
	
	
	
	

	No. de Publicaciones ISI o equivalentes que incluyan como autores a tesistas
	
	
	
	
	
	

	No. de Publicaciones ISI o equivalentes

cooperativas con el extranjero
	
	
	
	
	
	

	Nivel de Acreditación del Programa, CNA, en años
	
	
	
	
	
	


V.5 ANEXO 5: INFORMES DE ACREDITACIÓN.

(Insertar)

OBLIGATORIO PARA TODOS LOS TEMAS, EXCEPTO PARA 
- EJE II, TEMAS 4 Y 5, 
- EJE III, TEMAS 2 Y 3, 
- Y PARA AQUELLOS PROYECTOS CENTRADOS EN MOVILIDAD ESTUDIANTIL Y ACADÉMICA RELACIONADOS CON LOS CONVENIOS CHILFITEC Y CHILFAGRI.
V.6 ANEXO 6: CARTA COMPROMISO APORTE AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN.


(Insertar) OBLIGATORIO PARA TODOS LOS TEMAS, EXCEPTO:

- EJE II, 5 Y 6,

- EJE III, TEMAS 1 Y 2,

- EJE IV, TEMA 2.
V.7 ANEXO 7: PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAL ACADÉMICO.

(Insertar)
 OBLIGATORIO SÓLO PARA EJE I, TEMAS 1, 2, Y 3
El Plan deberá considerar para un horizonte de 5 años plazo, las estrategias de desarrollo para la renovación, contratación y formación de la planta académica de la Universidad postulante.

Especial relevancia tendrá el Plan de Capacitación propuesto, para el caso de proyectos que se inserten en el tema 3 de este Eje Estratégico.

V.8 ANEXO 8: CONVENIOS CON INSTITUCIONES FRANCESAS O SIMILARES.

(Insertar)
OBLIGATORIO SÓLO PARA EJE IV, TEMA 1 Y EJE II, TEMA 3 
Deberá considerar la entrega de todos los documentos señalados en el “Acuerdo de Cooperación Programa Chile-Francia Ingenieros-Tecnología” y “Chile-Francia Agricultura…”

A saber, éstos son:

· Presentación General (título establecimientos asociados, nombre proyecto, direcciones, teléfonos y fax de responsables del proyecto). 

· El Acuerdo Bilateral ( el convenio específico de cooperación )

· Plan de trabajo, estrategias y actividades ( mencionado con detalle específicamente para este tipo de proyecto en el formulario MECESUP)

· Plan presupuestario de gastos para cada rúbrica

· Indicadores de resultados
Se solicita discriminar todo aquello que ya está señalado en el texto del proyecto presentado a MECESUP, incorporando en este anexo el Convenio y aquellos aspectos obligatorios solicitados que no aparecen con anterioridad)

V.9 ANEXO 9: PRINCIPALES ELEMENTOS DEL DISEÑO.



OBLIGATORIO SÓLO PARA EJE IV, TEMAS 1 Y 3.

La información que debe incluirse en este anexo debiera considerar los siguientes elementos :

· Perfil de Egreso.
· Resultados de Aprendizaje y Competencias.
· Estructura de Planes de Estudio.
· Enfoques de Enseñanza-Aprendizaje.
· Sistemas de Evaluación.
· Carga de Trabajo del Estudiante y SCT-Chile.
· Programas de Asignaturas, Cursos o Módulos del Diseño.
V.10 ANEXO 10. 
DOCUMENTO FORMAL DE APROBACIÓN DE PROGRAMAS QUE INCLUYA DISEÑO DEL PROGRAMA.


(Insertar) 

OBLIGATORIO SÓLO PARA EJE II, TEMA 6.
V.11 ANEXO 11. 
DOCUMENTO MODELO EDUCATIVO INSTITUCIONAL VIGENTE O EQUIVALENTE (SÍNTESIS).

(Insertar) 

OBLIGATORIO SÓLO PARA EJE IV, TEMA 1, subtema 






Implementación de Modernizaciones Curriculares, TEMA 2 y TEMA 3
Este documento debe expresar los ejes o lineamientos fundamentales de la formación en la institución.
V.12 ANEXO 12. 
OTROS ANEXOS.



Para cualquier Tema en caso que sea pertinente.
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